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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL PROYECTO DE MODIFICACIONES AL 
SISTEMA DE CÓMPUTO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y/O COALICIONES ANTE EL CONSEJO GENERAL, CONSEJOS DISTRITALES 
Y CONSEJOS MUNICIPALES 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.-  En sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil cuatro, la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
050/04 la implementación del sistema computacional para el registro de 
representantes de partidos políticos ante los Órganos Electorales de este 
Organismo, así como el procedimiento en la captura de datos de dicho sistema.  
 

II.-  En sesión ordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil siete, la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
008/2007 las modificaciones al Sistema Computacional para el registro de 
representantes de Partidos Políticos ante los Órganos Electorales de este 
Organismo, así como el procedimiento en la captura de datos de dicho sistema. 
 

III.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo CG/AC-
016/09 declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, 
convocando a elecciones ordinarias para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los miembros de los Ayuntamientos 
de la Entidad. 
 

IV.- Con fecha veintiocho de diciembre de dos mil nueve mediante 
memorándum número IEE/PRE/1144/09, el Consejero Presidente solicitó al 
Secretario General lo siguiente: 
 

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 
fracciones I y V del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, y en atención al memorándum No. IEE/DG-785/09 mismo que se integra 
al presente en copia simple, le solicito se reanude la sesión ordinaria de la Junta 
Ejecutiva de este Organismo, con la finalidad de tratar los temas que indica en el 
similar en mención. 
...” 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un 
Organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la función estatal de 
organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
 

2.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

3.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
 

4.- Que, el numeral 105 fracción V del Código Comicial establece que la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación tiene la 
atribución de llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos 
nacionales o estatales con registro puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a las que tienen derecho. 

 
En ese sentido, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario de dos mil cuatro 

se implementó el sistema computacional de representantes de partidos políticos, 
el cual solamente se utilizaba para registrar y sustituir a los representantes de los 
partidos políticos ante los Órganos Transitorios; asimismo para el Proceso 
Electoral Extraordinario dos mil cinco de Santa Inés Ahuatempan, se agregó a 
dicho sistema la opción de registrar las asistencias de los representantes a las 
sesiones de los Órganos Transitorios. 

 
Bajo ese contexto, con base en la experiencia adquirida en los pasados 

Procesos Electorales, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación con apoyo de la Coordinación de Informática, realizaron un análisis 
a dicho sistema para obtener la evaluación conveniente que permita perfeccionar 
el mencionado sistema y admita su ejecución en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010.  
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En ese entendido, las modificaciones que consideraron necesarias para el 
mejor funcionamiento del referido Sistema Computacional son las siguientes:  

 
 En la pantalla de ingreso:  
 Señalar en el título que el Sistema comprende la acreditación de representantes 

de los partidos políticos ante Consejo General, Consejos Distritales y Municipales. 
 Especificar que el Sistema aplica para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-

2010. 
 En la pantalla de inicio: 
 Señalar en el título que el Sistema comprende la acreditación de representantes 

de los partidos políticos ante Consejo General, Consejos Distritales y Municipales. 
 Especificar que el Sistema aplica para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-

2010. 
 Después del apartado de “asistencias” agregar uno de “justificaciones”. 
 En la pantalla de captura de acreditaciones de representantes ante Consejos 

Distritales: 
 En caso de ingresar al apartado de “asistencias”, únicamente aparecerán los 

rubros de “Distritales” y “Municipales”, en virtud de que respecto al Consejos 
General, únicamente existen sustituciones. 

 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá de habilitarse la opción para elegir 
entre los 26 distritos electorales. 
 En la pantalla de captura de acreditaciones de representantes ante Consejos 

Municipales: 
 Al ingresar al apartado de “Municipales”, deberá de habilitarse la opción para elegir 

entre los 217 municipios. 
 En la pantalla de captura de sustituciones de representantes ante Consejo 

General: 
 Al ingresar al apartado de “sustituciones”, incluir la opción de Consejo General. 
 En caso de ser ante Consejo General, sólo deberá aparecer la opción de “partido 

político y/o coalición”. 
 En la pantalla de captura de sustituciones de representantes ante Consejos 

Distritales: 
 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá de habilitarse la opción para elegir 

entre los 26 distritos electorales. 
 En la pantalla de captura de sustituciones de representantes ante Consejos 

Municipales: 
 Al ingresar al apartado de “Municipales”, deberá de habilitarse la opción para elegir 

entre los 217 municipios. 
 En la pantalla de captura de asistencia de representantes ante Consejos 

Distritales: 
 Al ingresar al apartado “asistencias”, en el caso de “distritales”, incluir un apartado 

que contemple la opción para elegir uno de los 26 distritos electorales. 
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 En la pantalla de captura de asistencia de representantes ante Consejos 
Municipales: 
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 En el caso de “municipales”, incluir un apartado que contemple la opción para 
elegir uno de los 217 municipios. 
 En la pantalla de captura de justificación de inasistencias de representantes ante 

Consejos Distritales: 
 Al ingresar al apartado “justificaciones” (el cual será agregado conforme a lo antes 

propuesto), en el caso de “distritales”, incluir un apartado que contemple la opción 
para elegir uno de los 26 distritos electorales. 
 En la pantalla de captura de justificación de inasistencias de representantes ante 

Consejos Municipales: 
 En el caso de “municipales”, incluir un apartado que contemple la opción para 

elegir uno de los 217 municipios. 
 En la pantalla de reportes: 
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 Al ingresar al apartado de reportes, que en la pantalla principal aparezcan 
únicamente los 3 apartados ente los que se habrá de elegir, esto es, “Consejo 
General”, “Consejos Distritales” y “Consejos Municipales”, así como una opción de 
“regresar” y las demás opciones aparezcan en la pantalla que se genere una vez 
que se haya optado por uno de los 3 rubros antes mencionados. 

 
De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 

analizado por esta Junta Ejecutiva el proyecto de modificaciones al sistema de 
cómputo de representantes de Partidos Políticos y/o Coaliciones ante Consejo 
General, Consejos Distritales y Consejos Municipales, se observa que en la 
elaboración del  documento en cita, se actúo con apego a los principios rectores 
de este Organismo Electoral, por lo que se considera correcta su aprobación en 
los términos descritos en los párrafos precedentes. 
 

En tal virtud, este Órgano Central faculta a la Directora de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación para que envíe a los Órganos 
Electorales de este Organismo, las circulares correspondientes informando sobre 
el sistema de cómputo de representantes de Partidos Políticos y/o Coaliciones 
ante Consejo General, Consejos Distritales y Consejos Municipales. 

 
5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 

Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente 

de este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General de este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
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 Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado, de conformidad con lo establecido en el cuerpo del presente 
documento, emite el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
proyecto de modificaciones al Sistema de Cómputo de Representantes de 
Partidos Políticos y/od Coaliciones ante el Consejo General, Consejos Distritales y 
Consejos Municipales, en atención a los razonamientos vertidos en el 
considerando número 4 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación para que 
envíe a los Órganos Electorales de este Organismo, las circulares 
correspondientes informando sobre el sistema de cómputo de representantes de 
Partidos Políticos y/o Coaliciones ante Consejo General, Consejos Distritales y 
Consejos Municipales, en términos de lo vertido en el considerando 4 del presente 
acuerdo. 

 
TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 

Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 5 de este acuerdo.  
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha doce de diciembre de dos mil nueve y concluida el día veintinueve del 
mismo mes y año. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 

 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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